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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  

Veintiséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 357 

PROCESO ORDINARIO  

INTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE YERSON ENRIQUE VEGA MEDINA  

DEMANDADO LCLH & COMPAÑÍA S.A.S. Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00420 00  

DECISIÓN  REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 

 

Previo a resolver la entrega de las prestaciones sociales a la parte 

demandante, se requiere a la parte demandada (quien las consignó), 

para que indique si autoriza su entrega, teniendo en cuenta que el proceso 

tiene audiencia de trámite y juzgamiento para el 11 de febrero de 2025. 

 

Enlace expediente 05045 31 05 001 2023 00420 00 

 

NOTIFÍQUESE 
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